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INFORME DE LA ENTREVISTA CON EL DIRECTOR NACIONAL DE MATERNIDAD E 
INFANCIA DEL MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE DE LA NACIÓN 

Abril 2005 

 
El 15 de abril, las integrantes del Comité Coordinador del CoNDeRS tuvimos reunión con el 
Director Nacional de Maternidad e Infancia, Dr. Carlos Devani y uno de los dos gerentes, el Dr. 
Fernando Vallote. La entrevista se inició considerando la Situación de la Mortalidad Infantil y 
Mortalidad Materna presentada el 7 de abril, Día Mundial de la Salud, por el Ministro de Salud 
Dr. Gines González García en Presidencia de la Nación y lo tratado en la Reunión de COFESA del 
7 al 9 de abril en Mar del Plata sobre este tema. 

 Respecto a la Mortalidad Materna nos informaron que tiene la misma tendencia que la 
Mortalidad Infantil a concentrarse en los departamentos provinciales más pobres. Respecto al 
peso de las causas evitables en la Mortalidad Infantil el Ministerio estima en 50% y en la 
Mortalidad Materna entre 70 y 80%.  

Luego mantuvimos un intercambio sobre las situaciones provinciales respecto a la 
implementación del programa y sobre las actividades de la sociedad civil. Conversamos sobre el 
papel de la Sociedad Civil en el proceso de monitoreo y control social expresando el Comité 
Coordinador del CoNDeRS la necesidad de que dichas organizaciones preserven su 
independencia de los organismos gubernamentales, con los que interactúan para el monitoreo 
social.  

Preguntamos acerca de la difusión del Programa y sobre la campaña masiva que nos 
anunciaran en reuniones previas. Se nos informó que el 21 de abril comienza la campaña de 
difusión masiva con dos spots televisivos y con afiches en vía pública y mensajes radiales. En 
ese sentido se nos aclaró que se lanzará una página web especial para el Programa de Salud 
Sexual y Reproductiva, esto permitirá superar las dificultades actuales de identificar el programa 
desde la página del Ministerio y luego de la Dirección Materno Infantil. 

Luego preguntamos acerca de la convocatoria al Consejo Consultivo del Programa previsto por 
la ley, señalando la conveniencia de dar continuidad a la reunión inicial convocada por el Sr. 
Ministro en septiembre del año pasado.  

Al finalizar les informamos del Taller Nacional de Monitoreo Social que realizaremos el 12 y 13 
de mayo en la Ciudad de Buenos Aires, y los invitamos a asistir fuera del horario de trabajo del 
taller para conocer a estos grupos e intercambiar información. Aceptaron la invitación, debemos 
fijar la fecha y hora más adelante. 

 


